
Santiago, diecisiete de junio de dos mil veintid s. ó

      VISTO: 

       En autos Rol C-2330-2017, seguidos ante el Segundo Juzgado de Letras de 

Quilpu , caratulados Morales con Garc a , por sentencia de primera instanciaé “ í ”  

de catorce de marzo de dos mil veinte, se acogi  la demanda principal y seó  

declar  la  prescripci n  extintiva  de  las  acciones,  obligaciones  y  derechosó ó  

emanados del contrato de promesa de compraventa otorgado mediante escritura 

p blica de 15 de mayo de 2002, suscrita por M nica Morales Orellana, comoú ó  

promitente  vendedora  y  Carlos  Manuel  Garc a  Aguilar,  como  promitenteí  

comprador.  Atendido  lo  resuelto  no  se  emite  pronunciamiento  acerca  de  la 

demanda subsidiaria de resoluci n de contrato con indemnizaci n de perjuicios.ó ó  

Adem s  y  consecuencialmente  a  la  prescripci n  declarada,  se  rechaza  laá ó  

demanda reconvencional  de cumplimiento de  contrato con indemnizaci n  deó  

perjuicios, todo sin costas.

       Se alz  el demandado y demandante reconvencional y una sala ó de la Corte 

de Apelaciones de Valpara so, por sentencia de diez de julio de dos mil veinte,í  

confirm  el fallo apelado.ó

      En contra de esta decisi n la misma parte deduce recurso ó de casaci n en eló  

fondo.

      Se trajeron los autos en relaci n.ó

     CONSIDERANDO: 

     PRIMERO:  Que  de conformidad con el art culo 775 del C digo  í ó de 

Enjuiciamiento Civil,  pueden los  tribunales  conociendo por v a  í de apelaci n,ó  

consulta  o  casaci n  o  en  alguna  incidencia,  invalidar  ó de oficio  la  sentencia 

cuando los antecedentes del recurso manifiesten que ellas adolecen de vicios que 

dan lugar a la casaci n en la forma. ó

       SEGUNDO: Que de acuerdo al art culo 768 N  5 del cuerpo legalí °  

antes se alado, es causal ñ de nulidad formal la circunstancia que el fallo haya sido 

pronunciado  con  omisi n  ó de cualquiera  de los  requisitos  enumerados  en  el 

art culo 170 del C digo í ó de Procedimiento Civil, uno de los cuales, el estatuido 

en el numeral cuarto, exige que contenga las  consideraciones de hecho o  de 

derecho que le sirven  de fundamento, presupuesto ste que es reiterado en elé  

Auto Acordado de esta Corte Suprema, sobre la forma de las sentencias, de 30 

de septiembre de 1920. 
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     TERCERO: Que dicha exigencia dice relaci n con el  imperativo deó  

fundamentaci n  que  recae  sobre  de  las  resoluciones  judiciales,  el  que  no seó  

satisface  sino  con  la  claridad,  congruencia,  armon a  y  l gica  en  losí ó  

razonamientos que deben contener las sentencias. De modo tal que  la falta de 

fundamento no s lo se configura por la ausencia de motivaciones o argumentos,ó  

sino que tambi n cuando los expresados son parciales o insuficientes o cuandoé  

existe incoherencia interna, arbitrariedad y/o irracionabilidad. 

       CUARTO:  Que resulta til tener presente los siguientes antecedentesú  

del proceso:

       1.-  El 5 de abril de 2018 el abogado Juan Alberto Navia Robles, en 

representaci n de M nica Morales Orellana, dedujo demanda en juicio ordinarioó ó  

en contra de Carlos  Garc a Aguilar  por la  cual  solicita la  declaraci n  de laí ó  

prescripci n extintiva de las obligaciones emanadas del contrato de promesa deó  

compraventa celebrado por las partes, mediante escritura p blica de 15 de mayoú  

de 2002, respecto del inmueble ubicado en Pasaje Marabu 1651 de Quilpu ,é  

adquirido por la demandante el 25 de agosto de1997. 

       Se ala que cñ onforme a lo estipulado en la cl usula 4  de la referidaá ª  

convenci n, el contrato prometido debi  celebrarse a m s tardar en mayo deó ó á  

2006,  sin  que  se  haya  dado  cumplimiento  por  ninguna  de  las  partes  a  las 

obligaciones contra das, las que se encuentran prescritas, solicitando que as  seí í  

declare, con costas.

       2.-  Al contestar  la  demandada,  solicit  el  rechazo de la  demanda,ó  

argumentando que el plazo de prescripci n se debe contar desde el pago deló  

ltimo dividendo, lo que ocurri  en noviembre de 2016. Refiere la forma enú ó  

como fue pactado el  precio,  se alando que el  contrato se  celebrar a  cuandoñ í  

pagase los $9.000.000, es decir, a m s tardar dentro de los 48 meses siguientes aá  

la  firma de la promesa,  pero dado que el  inmueble  que se promet a venderí  

estaba  garantizando un cr dito  a  231 meses,  la  promitente  vendedora  deb aé í  

prepagar esa deuda u obtener novaci n, a lo que se oblig  en la cl usula 5 , peroó ó á ª  

no lo hizo. 

       Agrega que el 11 de enero de 2006 modificaron la promesa, para eliminar 

la cl usula 8  y la promitente vendedora que mud  su domicilio fuera de Chile,á ª ó  

le otorg  mandato a Margarita Moreno Mu oz para que ella procediera a laó ñ  

suscripci n del contrato de compraventa. Sin embargo, ella nada hizo, y dada laó  

hipoteca que pesaba sobre el inmueble, debi  asumir deudas de la promitenteó  
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vendedora con entidades bancarias, entre ellas el Banco Santander, en causa Rol 

10.037-2000  seguida  ante  el  Segundo  Juzgado  de  Letras  de  Quilpu  poré  

$3.8000.000 y,  adem s,  un cr dito  de consumo con Banco Estado.  As  pagá é í ó 

totalmente el mutuo hipotecario, y otros gastos asociados.

      Ante la actitud de su promitente vendedora y como segu a pagando losí  

dividendos hipotecarios y otras deudas de ella que pon an en peligro su compra,í  

la demand  en juicio ejecutivo, a trav s de su mandataria, Margarita Morenoó é  

Mu oz, causa rol C-478-2011 del mismo tribunal, en la que la emplazada noñ  

neg  la existencia del mandato pero s  argument  carecer de cualquier tipo deó í ó  

instrucci n para hacer posible la venta. ó

        Alega que dicha gesti n junto a la causa rol C 2038-2017, importan actosó  

de interrupci n deó  la prescripci n para obtener el cumplimiento de la promesa,ó  

pues la interposici n de dichas demandas descartan la pasividad de un acreedoró  

que abandona su acci n y por el  contrario  dan cuenta de su actuar  con laó  

finalidad  de  obtener  el  cumplimiento  de  la  promesa,  conjuntamente  con  su 

conducta de haber pagado hasta el ltimo dividendo, en noviembre de 2016. ú

       QUINTO: Que el fallo impugnado acogi  la demanda y declar  laó ó  

prescripci n de las acciones, derechos y obligaciones emanadas del contrato deó  

promesa  celebrado  por  las  partes  por  considerar  que  se  configuran  los 

presupuestos de la acci n principal intentada.ó

       Tiene en consideraci n que ó la principal obligaci n que deriva de esta claseó  

de contratos es una de hacer, esto es, la de escriturar el contrato definitivo y para 

ello, las partes han establecido en la cl usula cuarta de la promesa celebrada, losá  

alcances de esa exigibilidad, al precisar El contrato prometido se celebrar  una“ á  

vez que el promitente comprador haya pagado el saldo de nueve millones de 

pesos  o su  equivalente  en unidades  de  fomento  a  que se  refiere  la  cl usulaá  

anterior, contrato que en ning n caso podr  celebrarse en un plazo superior aú á  

cuarenta y ocho meses a contar del presente mes de mayo de dos mil dos . ”

      Refiere que el contrato de promesa fue suscrito el 15 de mayo de 2002, y 

-por tanto- la obligaci n de celebrar el contrato de compraventa definitivo, seó  

hizo exigible en mayo del a o 2006, comenzando desde esa poca a correr elñ é  

t rmino establecido para que opere la prescripci n de las  acciones ordinariasé ó  

derivadas del contrato, conforme lo dispuesto en el art culo 2515 del C digoí ó  

Civil. En efecto, en la cl usula cuarta, el plazo para pagar la suma de nueveá  

millones de pesos, se establece de manera fatal en 48 meses a contar de mayo de 
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2002.  A  su  turno,  la  cl usula  quinta  precisa  que  el  contrato  definitivo  seá  

celebrar a una vez pagado ese saldo de $9.000.000, lo que no podr a superar 48í í  

meses, tambi n a contar del mes de mayo de 2002.é

      Concluye as  que, al tenor de lo expresado, es manifiesto que la intenci ní ó  

de las partes era que el contrato de compraventa definitivo se celebrar a una vezí  

pagado ntegramente el saldo de $13.000.000, que sumado al resto de la deudaí  

con  el  Banco  del  Estado  de  Chile  del  que  se  har a  cargo  el  demandandoí  

principal, alcanzaba al total del precio. 

      Afirma que de lo anterior derivan dos conclusiones fundamentales, por una 

parte que el contrato de compraventa definitivo no podr a celebrarse sino hastaí  

el  mes  de  mayo  de  2006,  fecha  hasta  la  cual  -adem s-  tendr a  plazo  elá í  

promitente  comprador  para  pagar  el  saldo  de  precio,  y  por  otra  que  las 

obligaciones a que alude la cl usula quinta del contrato de promesa, para laá  

promitente vendedora, no importaban hacerse cargo del saldo de precio de la 

compraventa que originalmente hab a celebrado (pues de eso se har a cargo elí í  

promitente comprador, seg n el texto de la promesa), y la menci n a todos losú ó “  

tr mites  necesarios  para  que  el  promitente  comprador  proceda  a  firmar  elá  

contrato definitivo de compraventa , no pueden en caso alguno alcanzar a una”  

novaci n por cambio de deudor, por no ser resorte exclusivo de la promitenteó  

vendedora -sino tambi n del acreedor Banco del Estado- su celebraci n, y siné ó  

perjuicio del efecto que a la cl usula de no enajenar que pudo haberse pactadoá  

entre la demandante y ese Banco, pueda atribuirse.

       A ade que el 28 de abril de 2011 el demandado principal dedujo demandañ  

en procedimiento ejecutivo de cumplimiento de obligaci n de hacer, en causa roló  

C-478-2011,  seguida  ante  este  mismo tribunal,  en  contra  de  Margarita  In sé  

Moreno Mu oz,  sin  que conste  la  notificaci n  de esa acci n o su forma deñ ó ó  

t rmino, si fuere del caso. é

       Conforme a lo dicho, las obligaciones derivadas del contrato de promesa 

celebrado se hicieron exigibles en mayo de 2006, de manera que el lapso de 

prescripci n de cinco a os, se complet  al ltimo d a del mes de mayo de 2011,ó ñ ó ú í  

y  no  constando  que  la  se alada  demanda  ejecutiva  hubiere  sido  notificada,ñ  

resulta que las obligaciones que derivan del contrato se encuentran prescritas. 

Tampoco puede estimarse que la escritura modificatoria de fecha 11 de enero de 

2006 haya implicado una renuncia a la prescripci n, pues esta solo se produceó  
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una vez cumplido el lapso correspondiente, al tenor de lo previsto en el art culoí  

2494 del C digo Civil.ó

       Adem s, aun cuando se considerase que la prescripci n fue interrumpidaá ó  

por la interposici n y notificaci n de la acci n antes indicada, es lo cierto que taló ó ó  

lapso prescriptivo comenz  nuevamente a correr al d a 20 de julio de 2011, deó í  

suerte tal que al d a 20 de julio de 2016 deben entenderse igualmente prescritasí  

las acciones derivadas del contrato de promesa.

       SEXTO:  Que en autos se ha deducido demanda por la que la actora 

pretende la declaraci n de prescripci n extintiva de las acciones, obligaciones yó ó  

derechos emanados del contrato de promesa materia sub lite y el demandado, 

adem s de otras alegaciones, aleg  que la exigibilidad de la o las obligacionesá ó  

derivadas  del  referido  contrato  se  produjo  en  noviembre  de  2016,  cuando 

termin  de  pagar  el  ltimo  de  los  dividendos  del  cr dito  contra do  por  laó ú é í  

promitente  vendedora  para  la  adquisici n  de  la  propiedad  materia  de  laó  

convenci n, cuya obligaci n asumi . Adem s, invoc  la interrupci n material deó ó ó á ó ó  

la prescripci n la que se configurar a por la existencia de una serie de actos ó í para 

obtener el cumplimiento de la promesa, como la interposici n de demandas yó  

pago  de  otras  deudas  asumidas  por  la  demandante  las  cuales  descartan  la 

pasividad de un acreedor que abandona su acci n y por el contrario dan cuentaó  

de  su  actuar  con  la  finalidad  de  obtener  el  cumplimiento  del  contrato  de 

promesa,  conjuntamente  con su conducta de haber  pagado hasta  los  ltimosú  

dividendos, en noviembre de 2016.

       S PTIMOÉ :  Que del  examen del  fallo  impugnado aparece  que los 

sentenciadores nicamente se refieren a la interrupci n civil de la prescripci n,ú ó ó  

pues  entienden  que  ella  se  configurar a  por  el  acto  de  notificaci n  de  laí ó  

demanda, pero no se hacen cargo de la alegaci n y elementos que configurar anó í  

la  interrupci n  natural  invocada ni  de los  efectos  que tendr an  los  actos  deló í  

demandado, en relaci n a la exigibilidad de la o las obligaciones emanadas deló  

contrato de promesa de compraventa como el pago que ste hizo de las deudasé  

de la promitente vendedora y en particular el de los dividendos hasta noviembre 

de 2016.

       OCTAVO: Que lo anotado deja en evidencia que, en la especie, se 

incurri  por  los  falladores  del  grado  en  el  vicio  ó de casaci n  formal  queó  

contempla el art culo 768 N  5 del C digo í ° ó de Enjuiciamiento Civil, en relaci nó  

con lo prevenido en el art culo 170 N  4 del mismo C digo, lo que faculta a esteí ° ó  
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tribunal para anular  de oficio la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones 

de Valpara so, puesto que la irregularidad aludida influy  sustancialmente en laí ó  

decisi n del asunto, pues determin  que se acogiera la demanda principal y conó ó  

ello se declararan prescritas las acciones y obligaciones emanadas del contrato de 

promesa  de  compraventa  sub  lite  sin  que  se  verificaran  en  la  especie  los 

requisitos legales, conforme se indicar  en la sentencia de reemplazo. á

        NOVENO:  Que no se invit  a los abogados a alegar sobre el vicio enó  

referencia, por haberse detectado en el estado de acuerdo. 

       Por estas reflexiones y lo preceptuado en los art culos 775 y 786 del C digoí ó  

de Procedimiento Civil, se  inval ida de oficio la sentencia de diez de julio del 

a o  en  curso,   la  que  se  reemplaza  por  la  que  se  dicta  a  continuaci n,ñ ó  

separadamente y sin nueva vista. 

      En atenci n a lo resuelto, no se emite pronunciamiento sobre el recurso ó de 

casaci n en el fondo interpuesto por el demandado.ó

     Reg strese. í

     Redacci n a cargo del abogado integrante se or Diego Munita L.ó ñ

    Rol N  88.375-2020. °

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros, Sra. 

Rosa  Egnem  S.,  Sr.  Juan  Fuentes  B.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.  y  Abogados 

Integrantes Sr. Diego Munita L. y Sr. Enrique Alcalde R. 

No firman los Ministros Sra. Egnem y Sr. Fuentes no obstante haber concurrido 

a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber cesado en sus funciones la 

primera y en comisi n de servicio el segundo.ó
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null

En Santiago, a diecisiete de junio de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
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